
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
            Medellín, once de octubre de dos mil veintidós 

            j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado para 

conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO por DIVORCIO instaurada a través de apoderada judicial por 

el señor AMADO DE JESÚS ACEVEDO PULIDO en contra de la señora BEATRIZ 

ELENA AGUDELO GALLEGO, con fundamento en las causales 2° y 8ª del artículo 6° la 

Ley 25 de 1992. 

 
 
 

SEGUNDO. – IMPARTIR trámite a la presente acción del proceso VERBAL, establecido 

en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, 

específicamente los artículos 388 y 389 ibídem. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señora BEATRIZ ELENA 

AGUDELO GALLEGO, personalmente, con estricto arreglo en el artículo 291 del Código 

General del Proceso. La demandada contará con el término de veinte (20) días hábiles 

para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 

 

CUARTO. – Notifíquese este auto a la Defensoría de Familia y al Ministerio Público 

adscritos a este Despacho.  

PROCESO Verbal – Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico 

DEMANDANTE   Amado de Jesús Acevedo Pulido 

DEMANDADA   Beatriz Elena Agudelo Gallego 
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QUINTO.- NEGAR el decreto de las medidas cautelares solicitadas por la 

demandante, tendientes a que se decrete la inscripción de la demanda en los 

inmuebles con matrícula inmobiliaria Nº01N-5270336 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte, toda vez que de acuerdo a lo normado 

en el artículo 590 del C.G.P., la cautela en comento solo procede “cuando la demanda 

verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia de 

una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes”, 

situación que no acontece en el presente caso, puesto que la pretensión en este asunto 

se orienta a la finalización del vínculo marital que une a las partes; caso distinto es que 

la parte actora acuda a lo estatuido en el artículo 598 ibídem, que consagra 

expresamente las medidas cautelares en procesos de familia, y específicamente para 

este tipo de tramite dispone que “podrá pedir embargo y secuestro de los bienes que 

puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la otra”. 

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante para que, si a bien lo tiene, adecúe la 

solicitud de las cautelas, de acuerdo a la normatividad específica que regula el tipo de 

proceso de que aquí se trata. 

 

SEXTO. – RECONOCER personería a la Dra. VERONICA OSORNO VALENCIA, quien 

se identifica con T. P. Nro. 313.799 del C. S de la J., para representar al demandante, en 

los términos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

            JUEZ 
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